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Af¡JUOICAIION DTFINITIVA OEI. EOI'ITRATO PARA tA EJECUEIÚN [[N SUIi{INISTRI tlE
1||ATERIAI-ES t|E LAS OBRAS OE EOI'ISTRUECIÚI{ f¡E I? I'IVIEI'IÍ]AS PROTEEIÍ|AS DE FREEIO
EENERAT I/EI'ITA EN FAREETA R3A UE-I FII'ICA HUERTA BÁLIZ" Eli SAI,ILÚCAR tA MAYOR
(SEl/ILLA).

Visto el expediente en tramitación para la contfsiación p0f
suministro de matenales de las obras de const¡ucciún de
en parcela R3A IJ[-l Finca Huerta [áliz.

procedimiento abierto, de la Ejecución con
17 vivíendas protegidas dE precio general

Visto el acuerdo adoptado prr el lonsejr de Administraciún, en sesrún celebrada el l3 de marzo de
2.089 acordf la adjudicación pr0visi¡nal del Inntrato para Ia Ejecuciún con suministr¡ de materiales
de las nbras de consirucrión de l7 viviendas prntegidas de preci0 genEra¡ en parcela |l3A IJE-l Iinca
Huerta [ál iz, a la Entidad INVERSIINES l|E|lEAM0. S.L.

Visto que el acuerdn citad¡ anteriormente, fue ¡otificad¡ a Inversiones Hergamo, S.[. cnn fecha 2! de
marzo de 2.[[9, en el cual se instaba a la me¡ci¡nada entidad al cumplimientn de las Dbligaciones
p¡erlias a Ia Adjudic¡ciún 0efinitiva establecidas en el Pliego de Inndiciones que rige este Inncurs¡.

Vistn que lnversinnes Hergamo, S,L. ha acreditado el cumplimiento de la cláusula lll.l de
Documentación previa a la Adjudicaclén Definitiva.

Visto cuant¡ antecede, y de c¡nf¡rmidad c0n el Plisg0 de Inndiciones que rige el presente cnncurso,
vengn en adnptar h siguiente RES0LIJfl[N

Plll14tR[,- A0J|JDIIAR DEFINITIVAIIENTE el Iontrato para la Ejecución con suminist¡o de materiales de
las obras de construccién de 17 viviendas protegidas de precio general en parcela Il3A IJE{ Finca
lIuerta [áliz, a la E¡tidad INVEjlSI0NES HE|1GAlyl0, S.L.

En San l5 de Abril de 2[03,
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